
DO'N RAMON lIfAR,Ese·n y COLIir

Abogc:do de los tribunales de la . Nacion , Alcalde primero constitu-

cional de la ciudad de Barcelonay Présidente de la Junt a municipal
de Sanidad' de 'la misma.

'

�

PUEBLOS.� -

Il
.

-

�
, ...

Ba�celona.
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ago
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saber" á - lo; 'j_lc�ides y AyuntamientosBadalona. •

ëonstituci,ona7es de los pueblos que componen esta sub-'Beg�s. .

.J lCanals; •
ae egacion; r -,sO/i los: notados. al margen , que el

Castell de Fels.-.'
.

làscmo. Sr. f]ifç superior politico de esta provinciaCastellví de Rosa�s. me ha dirijido el #éio
r

del tenor siguiente:Castell Bisbal.
Pd' Ii , I I dl' I d 1CervellfJ., la Palma y San, .�,": ara aro c13mp l�lent? a a ey e reemp. azo e

Pons.
v eJerclto� espcdida _por:" las .cortes ren el año último, ha

Corvera; --:.:.� '8j�0 necest;!rio que� la D'putación: provincial se arreglaseComella " -

di ih
.

, Id' d IEspluua;. p!lra su, _ istn "UClOn y. reparto a a emareacron e as
. Ga'vd.b , antigu�s subdelegaciones:.'de a provincia, por cuyo mo-
Gracia.

C'
...... _'"" �

tivo remi to á V. para, ci:œulàr·�á los pueblos de esa

:�;;�¡ale�.. subdel�gàçion<: que comprende la adjunta lista y en
Martorell.. ,-........, __�aq!l�te,.. separado y cerrado.conél sello de este gobiernoMolin_s de Rey.

v

político, compétente número de ejemplares de lo si-

�:�f�t " _ �
c. '._. • '. ',:,guié1J.�e.: JJn�edict? à-e... la ,espresada ley de reemplazoPrat� .

.� espedida por las' CQrtes 'en 14 de mayo de I 8�.H , 'el
Cuadra Burgues�. -

_-'-' '"'-I'cual luego .que los .Ayrintamientos lo reciban deberán
��:t� �l!�r�t .. -, '..-,' �

hacer fijat �m.edi.alamen�� en los, parages acostumbra-.
Clladl'!.�l de Llor.� >I: qos� =Una circular-córíteríiendo .dicha ley para uso de
�uadl'a: de Blanes. ']os:'4mismos Ayuntamientos. =Otra, _estendida por, la
Ccuaddra ��lvllabna. 4

.� Diuutacion provincial' con instrucciones y señalando elua ra r a ona. .; - ry
•

San_Adrian de Besos .• _ cupo qqe correspônde" arcada pueblo.= Encargo á V.
Soi» 1ndr��rde Pqlomar: .r: estrechamente que .en .el momento que esté en su poderSsan Ba;;_dZllw -: Eclebregla¡�. el paquS!J:e cli8PQnga la" pronta'y segura circulacion deanta (._,o oma ue erve o.

• '"
.... "

da AvuntamiSan Climent de Llo�;'egat. 811 conjenidó, -gxlglendo el xeC-Ibo- a ca ayuntamiento: ...Santa Coloma .de Grama- que proceClª \T. en ....seguidi á
�

instalar la [unta que
, .....

prescribe 'de� a-rtículo 2.° üé;, la�circular instructiva de
la Diputador:!.... pro�incial y.que me dé aviso de todo
cuanto .Yé!J$ practicando sobrEtan importante objeto•.
Dios ,guarde á ,V. muchos años. Barcelona 16 de
marzo <le' I 82�. = Juan Munarrie,=Al Alcalde 1.0 cons-
titucional de Barcelôna/S __

En consecuencia remito á slos espresados Ayunta,;.
mientas los tres 'distintos .,.ejemplares de las ordenes
citadas en el sobre inserto ofiáio y les prevengo estre..

chamente que les 'den el, mas exacto y puntual
cumplimiento; quedando. á mi EuidadÇJ circularles sin.

Surov�a��: .�,

t,San Eeliu. de'Llobregát.
San Gerwasi. .

San Just Desvern�
San Ficens dels Horts.
San Joan Despi. �

Sàn Marti' de Provènsals,
I Sarria.

Torrellas.
Vallirana.
'J7.allvidrera.
J7ilaaecans.Y cuadrar:
Bur..quesa.
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::� �-=i� ¡i�!ilz:'�à 'de,:tiempo:;�! êsta�ò- de, __lòf p:i{��ló�:-qz1�:,tl_�hen.'

reunirse segun ..

10 prevenzdo en el arîïculo 4. de la
- instrueta de'S. E. la Diputacion prouincial, -luego _que
la _juntà ,q,�e debe instalarse, haya ,,!�rijicadQ la ela.

\sificacion de los pueblos
_ qll:� f!.lJtr� Sl" tf,e_hen:; reunir'

las fracciones ó quebrados què les: corresponden para
.

formar unp ó mas enteros del reparto. _

Tamhien remito por vereda ejemplares .impresos
de las circulares l!spedida� ��ôr: el SrL,Gefe politico I
... �" .'

- _.., .

. y,sup_enor.� y son" �

-

-

-
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.Real orden def_2.o�de,"fehrero.-k!timo que comprende la
�.; _ � resolucion "de las Oártes: estraôrdinarias manifestando
_

"'_ 'su. -gratitud ti la - guarnicion de. Madrid y�_ ti lada la
v ". - .•

'loi fueria �Naci·onal.," ... -
. _

.- p
•

-

_ .. � ..¡
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__� _ Orden XIel gobierno super ior p._o/{tico _

de !!�ta prc;.
-

_ vincia. su lfe-ch-g. I I del corriente para que se rne-re-
�..' mita .un estad(jJ_:tJe .Ias .capèllanias j �

obras pias �va·
J __

-

êauies XDn lo demas"que espresa.
.

• _ L Otea de ie(Y�lJ, e �I 6 corriente para que los Ay�nta.

....mientfJs;canslitucionales:procedaii á la exaccion de cinco
_rea-le:_ rnensaàlês de ... los exentos de la milicia naciohal,
...._ ¡J-e.fdé:. d:.dia,:, en que- �Y drculó-'-'!31 reglamento. .
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comprensivo de todos á la mayor brevedad. = Dios
guarde á V. muchos años. Barcelona 19 de marzo de
1822. - 'Juan Munarriz. = Sr, Alcalde 1.° constitucional
de esta ciudad."

....-

Las referidas justicias darán
_ cumplimiento á .lo

mandado .en el antecedente oficio.
' .

y al paso que enca:_rezco á los .Alcaldes y Ayun..;.
tamientos la exacta obseruancia de dichas órdenes � ha.
ran constar á continuacion de su recibo y pagaran al..._
mozo portador .dos reales: vellon por su estraordinario .

trabajo. Barcelona 21 de marzo de 1822.

Ramon Mareschy Coli..
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Al Alcalde y A.rún�amz�nto constitucional dft
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